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GUAYAQUIL, a 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (16:13). 

  

NOTARIO(AY CECILIA PAULINA CALDERON JACOME de 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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“Guayaquil, 4 de septiembre de 2019 

] 

LA TIENDA COMLATIENSA S.A. 

si 
» 

Señorita . 

GABRIELA ESTEFANIA GARCIA VELEZ 

Presente. - 

    Por la presente, cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal 

de accionistas de la compañía LA TIENDA COMLATIENSA S.A., celebrada el cuatro [de 

septiembre de dos mil diecinueve ha resuelto unánimemente designarla a usted pará el 

cargo de PRESIDENTE, por el período de CINCO años, en reemplazo del señor CARLOS 

ALBERTO DINO CISNEROS BEDOYA. 

Su periodo empezará a contar desde la inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil de la ciudad de Guayaquil 

Conforme lo dispone el artículo Décimo Segundo del Estatuto Social de la compañía, 

usted le corresponde, de manera INDIVIDUAL, la representación legal, judici Ñ Y 

extrajudicial de la compañía denominada LA TIENDA COMLATIENSA S.A. 

Sus atribuciones se encuentran estipuladas en el artículo Décimo Tercero del Estatuto 

Social y en lo que dispone la Ley de Compañías en vigencia. 

Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, el cuatro de 

enero de dos mil dieciocho la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 8 de enero del año dos mil dieciocho. 

LA TIENDA COMLATIENSA S.A. se constituyó, de manera electrónica, mediante a 

Atentamente, 

teo ] 

JUAN JAVIER COBO SOLORZANO 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

| 

  
razón: Acepto el cargo para el que he sido designada y para constancia, firmo al pie de 

la presente, en la ciudad de Guayaquil, 4 de septiembre de 2019 
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REGSTRO MERCANTIL | 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:43.722 
FECHA DE REPERTORIO:09/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:37 

  

- En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LA TIENDA 

COMLATIENSA S.A., a favor de GABRIELA ESTEFANIA GARCIA 
VELEZ, de fojas 31.017 a 31.020, Libró Sujetos Mercantiles número 
4.142. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la 1 inscripción 
respectiva. 

ORDEN: 43722 
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Guayaquil, 11 de septiembre de 2019 
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